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Bud S.A, 4 
Guayaquil, 10 de Febrero del 2015 

Ingeniera 

PRISCILA BELEN REHPANI PADILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía BÍSEL 5.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de Cinco años que fija el Estatuto Social. 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

BISEL S.A. se constituyó el 27 de Mayo del 2002 en la ciudad de Guayaquil, Ab, Piero Ayart 

Vincenzini, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de Junio del 2002 y se 

reactiva mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Daule, Ab. 

María del Carmen Carvajal Ayala, encargada de la Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, el 

día 07 de enero del 2015, inscrita en el Registro Mercantll de Guayaquil, el día 03 de Febrero 

del 2015. 

Particular que informo a usted para tos fines de Ley. 

BISEL S.A. 
      ( Ú Al LOS DATOS DE ESTA 

A INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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sara ADJUNTA       

  
 



- ó Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.477 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO+:16:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BISEL S.A., a favor 

de PRISCILA BELEN REHPANI PADILLA, de fojas 7.890 a 7.892, 
Registro de Nombramientos número 2.643. 

ORDEN: 7477 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

. Tandy León Cevallos 
Guayaquil, 05 de marzo de 2015 

REVISADO rordL ! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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